
C) Personal
 

Convocatorias

 
Área de Gobierno de Hacienda y Personal

3586 Resolución de 7 de diciembre de 2022 del Director General de Planificación de
Recursos Humanos por la que se aprueban las bases específicas por las que se regirá
el proceso selectivo para proveer plazas de Ingeniero/a Técnico/a (Obras Públicas) del
Ayuntamiento de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.5 del Acuerdo sobre condiciones de trabajo
comunes al personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos
Autónomos para el periodo 2019-2022 (Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid núm. 8.307, de
2 de enero de 2019), las bases específicas por las que se regirá el proceso selectivo para proveer
plazas de Ingeniero/a Técnico/a (Obras Públicas) del Ayuntamiento de Madrid fueron sometidas a
la consideración de la Mesa General de Negociación de Personal Funcionario del Ayuntamiento de
Madrid y sus Organismos Autónomos en sus reuniones de fechas 31 de marzo de 2022, 26 de
mayo de 2022 y 25 de noviembre de 2022.

 
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 11º.1.2.b) del Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno
de Hacienda y Personal (Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid núm. 168, de 17 de julio de
2019), modificado por Acuerdo de 30 de enero de 2020 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de
Madrid (Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid núm. 8.573, de 3 de febrero de 2020),
corresponde al Director General de Planificación de Recursos Humanos la competencia para
convocar, aprobar las bases y resolver las convocatorias de selección de personal, sin perjuicio de
las competencias atribuidas al Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias.

 
Por todo cuanto antecede, vengo en aprobar la siguiente
 

RESOLUCIÓN
 
PRIMERO.- Aprobar las bases específicas que regirán la convocatoria del proceso selectivo

para proveer plazas de Ingeniero/a Técnico/a (Obras Públicas) del Ayuntamiento de Madrid,
encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2,
de los establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación
con su disposición transitoria tercera.

 
Dichas bases figuran como anexo a la presente resolución.
 
SEGUNDO.- Por el órgano competente se procederá a la publicación de la presente resolución

en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid y en la sede electrónica del Ayuntamiento de
Madrid (www.madrid.es).

 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponerse los

recursos que se indican a continuación:
 
I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el mismo

órgano que dictó la resolución, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha
de publicación en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid de la presente resolución, o bien,
directamente, recurso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de la
publicación en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid de la presente resolución, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC), y artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA).
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II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, recurso contencioso-administrativo
ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la notificación de la resolución del recurso
(artículos 123, apartado 2.º, y 124 LPAC y 46 LJCA).

 
III. Si en el plazo de un mes de la interposición del recurso de reposición no ha recaído

resolución expresa, se entenderá desestimado y podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo
de seis meses a contar desde el día siguiente a aquel en que haya terminado el plazo para resolver
expresamente el recurso de reposición (artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA).

 
IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro recurso que estime

pertinente (artículo 40.2 LPAC). 
 
Madrid, a 7 de diciembre de 2022.- El Director General de Planificación de Recursos Humanos,

Antonio Sánchez Díaz.
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ANEXO 
 

BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE 
PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO A LA CATEGORÍA DE INGENIERO/A 

TÉCNICO/A (OBRAS PÚBLICAS) DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
 
 
PRIMERA.- Ámbito de aplicación. 
 
La realización de las pruebas selectivas convocadas para proveer plazas en la 

categoría de Ingeniero/a Técnico/a (Obras Públicas) del Ayuntamiento de Madrid se 
ajustará a lo establecido en las bases generales que rigen los procesos de selección de 
personal funcionario del Ayuntamiento de Madrid (en adelante bases generales), 
aprobadas por Resolución de 9 de julio de 2020 del Director General de Planificación de 
Recursos Humanos (BOAM núm. 8.683, de 14 de julio de 2020), así como a lo dispuesto 
en las presentes bases específicas. 

 
El órgano de selección deberá ajustarse al calendario establecido para la 

celebración de los ejercicios por el órgano competente en materia de selección/la 
Comisión permanente de selección. 

 
De conformidad con las bases generales, se advierte que la celebración de los 

ejercicios de este proceso selectivo podrá coincidir con las fechas de celebración de 
ejercicios de otros procesos selectivos. 

 
 
SEGUNDA.- Características de las plazas. 
 
Las plazas convocadas corresponden al Grupo A, Subgrupo A2, de los 

establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
en relación con su disposición transitoria tercera, y están encuadradas en la Escala de 
Administración Especial, Subescala Técnica, Categoría Ingeniero/a Técnico/a (Obras 
Públicas) del Ayuntamiento de Madrid. 

 
 
TERCERA.- Requisitos de los/las aspirantes. 
 
3.1. Requisitos del turno libre. 
 
Los/las aspirantes que concurran por el turno libre, además de reunir los requisitos 

exigidos en el apartado 4.1 de las bases generales, deberán estar en posesión del título 
de Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas, o el título que habilite para el ejercicio de 
esta profesión regulada, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición de este. 

 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión 

de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación. 
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3.2. Requisitos del cupo de reserva de discapacidad. 
 
En el caso de que lo establezca la convocatoria, los/las aspirantes que concurran 

por el cupo de reserva de discapacidad, además de reunir los requisitos exigidos en el 
apartado 4.1 de las bases generales y en el apartado 3.1 de estas bases específicas, 
deberán tener legalmente reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por ciento. Esta circunstancia se acreditará una vez superado el proceso selectivo.  

 
3.3. Los/las aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en estas bases 

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos 
durante todo el proceso selectivo. 

 
 
CUARTA.- Sistema selectivo. 
 
El sistema selectivo será el de oposición y constará de los siguientes ejercicios: 
 
Primer ejercicio: consistirá en contestar un cuestionario de 100 preguntas que 

versarán sobre el contenido del programa que figura como Anexo a estas bases. 
 
Las primeras 10 preguntas del cuestionario corresponderán a los temas del grupo 

I del programa que figura como Anexo a estas bases. 
 
El tiempo para la realización de este ejercicio será de cien minutos. 
 
A este número de preguntas se añadirán otras siete preguntas adicionales de 

reserva incrementándose el tiempo en siete minutos, para el caso de anulación posterior 
de alguna de aquéllas. 

 
Los cuestionarios estarán compuestos por preguntas con tres respuestas 

alternativas, siendo una de ellas la correcta. 
 
Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito dos temas, que se 

determinarán por sorteo público en el mismo acto del examen, extraídos del grupo II del 
programa que figura como Anexo a estas bases. 

 
El tiempo para la realización de este ejercicio será de dos horas. 
 
En el desarrollo de este no podrá utilizarse ningún libro o material de consulta. 
 
Este ejercicio será leído posteriormente en sesión pública por el/la aspirante. El 

órgano de selección no podrá abrir diálogo alguno con el/la opositor/a.  
 
El órgano de selección valorará atendiendo a los siguientes porcentajes: 70 por 

ciento los conocimientos, 15 por ciento la claridad y el orden de ideas, 10 por ciento la 
calidad de la expresión escrita, y 5 por ciento la forma de presentación y exposición. 
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Tercer ejercicio: consistirá en resolver por escrito dos supuestos prácticos, que 
determinará el órgano de selección al inicio del ejercicio, relacionados con las materias 
del grupo II del programa que figura como Anexo a estas bases. 

 
El tiempo para la realización de este ejercicio será de cuatro horas. 
 
Los/las aspirantes podrán hacer uso de los textos legales y libros de consulta de 

los que acudan provistos, en soporte papel, o bien, en su caso, de los puestos a su 
disposición en formato electrónico por el órgano de selección.  
 

Se valorará en igual porcentaje el rigor analítico, así como los conocimientos 
generales y específicos pertinentemente incorporados a la resolución de los supuestos 
prácticos. 

 
 
QUINTA.- Calificación del proceso selectivo. 
 
5.1. Normas generales. 
 
En cada uno de los ejercicios de la oposición se calificará separadamente y por 

este orden a los/las aspirantes del cupo de discapacidad y a los/las aspirantes del turno 
de acceso libre, procediéndose a publicar la lista de aprobados/as. 

 
Los ejercicios serán calificados de cero a diez puntos, siendo eliminados/as 

aquellos/as aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos. 
 
Todas las calificaciones de los ejercicios deberán ser redondeadas al valor del 

segundo decimal. 
 
El órgano de selección queda facultado para la determinación del nivel mínimo 

exigido de conformidad con el sistema de valoración que se adopte en cada prueba 
selectiva, garantizando en todo caso la idoneidad de los/las aspirantes seleccionados/as 
con independencia del turno por el que se participe. 

 
Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y 

seguridad jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el órgano de selección 
deberá publicar, con anterioridad a la realización de las pruebas, los criterios de 
corrección, valoración y superación de estas que no estén expresamente establecidos 
en estas bases. 

 
5.2. Calificación de los ejercicios. 

 
Las calificaciones para cada uno de los ejercicios se otorgarán como sigue: 
 
Primer ejercicio: en la calificación de este ejercicio cada pregunta contestada 

correctamente se valorará en positivo; la pregunta no contestada, es decir, que figuren 
las tres letras en blanco o con más de una opción de respuesta, no tendrá valoración, y 
la pregunta con contestación errónea se penalizará con el equivalente a 1/3 del valor de 
la respuesta correcta. 
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Segundo ejercicio: tras la lectura pública del ejercicio, los/las aspirantes serán 
puntuados/as por cada miembro del órgano de selección con dos notas, una por cada 
tema, entre cero y diez puntos. Posteriormente, la suma de las calificaciones parciales 
de cada uno de los temas se dividirá entre el número de asistentes del órgano de 
selección, obteniéndose dos calificaciones entre cero y diez puntos, una para cada uno 
de los temas. Será preciso para aprobar este segundo ejercicio alcanzar un mínimo de 
cinco puntos en cada una de estas calificaciones parciales. Por último, se dividirá entre 
dos la suma de estas calificaciones parciales para obtener la calificación final del 
ejercicio. 

 
Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del órgano de 

selección exista una diferencia de tres o más enteros entre las calificaciones máxima y 
mínima, éstas serán automáticamente excluidas y se hallará la puntuación media entre 
las calificaciones restantes. En el supuesto en que haya más de dos notas emitidas que 
se diferencien en tres o más puntos, sólo se eliminarán una de las calificaciones 
máximas y otra de las mínimas. En ningún caso se procederá a la exclusión de las 
calificaciones extremas cuando al efectuarse dicha exclusión pueda alcanzarse una nota 
media superior a la que se lograría de computarse la totalidad de las calificaciones. 

 
Tercer ejercicio: este ejercicio será calificado por cada miembro del órgano de 

selección con dos puntuaciones, una por cada supuesto, entre cero y diez puntos. 
Posteriormente se sumarán las puntuaciones obtenidas en cada supuesto práctico y se 
dividirá entre el número de asistentes del órgano de selección, obteniéndose dos 
calificaciones entre cero y diez puntos, una para cada uno de los supuestos. Será 
preciso para aprobar este ejercicio alcanzar un mínimo de cinco puntos en cada una de 
las calificaciones parciales. La calificación final de este ejercicio vendrá determinada por 
el cociente resultante de dividir entre dos la suma de las calificaciones obtenidas en cada 
supuesto práctico. 

 
Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del órgano de 

selección exista una diferencia de tres o más enteros entre las calificaciones máxima y 
mínima, éstas serán automáticamente excluidas y se hallará la puntuación media entre 
las calificaciones restantes. En el supuesto en que haya más de dos notas emitidas que 
se diferencien en tres o más puntos, sólo se eliminarán una de las calificaciones 
máximas y otra de las mínimas. En ningún caso se procederá a la exclusión de las 
calificaciones extremas cuando al efectuarse dicha exclusión pueda alcanzarse una nota 
media superior a la que se lograría de computarse la totalidad de las calificaciones. 

 
5.3. Calificación definitiva del proceso selectivo. 
 
La calificación definitiva del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de 

las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios de la oposición, con indicación 
de las notas parciales de cada uno de los ejercicios. 

 
El órgano de selección hará pública la relación de aprobados/as por cada turno de 

acceso, en la que se indicará el número de orden obtenido de acuerdo con la puntuación 
total alcanzada, con indicación de las notas parciales de cada uno de los ejercicios, 
ordenados de mayor a menor puntuación. El órgano de selección no podrá aprobar ni 
declarar que han superado el proceso selectivo un número superior de aspirantes al de 
plazas convocadas. 
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En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a los 

siguientes criterios: primero, mejor puntuación en el tercer ejercicio; segundo, mejor 
puntuación en el segundo ejercicio. De persistir el empate éste se solventará por sorteo 
público realizado al efecto entre los/las aspirantes que hayan empatado 

 
 
SEXTA.- Presentación de documentos y adjudicación de destinos.  
 
En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a que se haga 

pública la lista definitiva de aprobados/as en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de 
Madrid, los/las aspirantes propuestos/as aportarán, en su caso, los documentos 
previstos en la base undécima de las bases generales. La adjudicación de puestos de 
trabajo a los/las funcionarios/as de nuevo ingreso se efectuará de acuerdo con las 
peticiones de los/las interesados/as entre los puestos ofertados a los mismos, según el 
orden obtenido en el proceso selectivo, de acuerdo con la base duodécima de las bases 
generales.  
 
 

SÉPTIMA.- Nombramiento como funcionario/a de carrera.  
 
Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado y aporten la 

documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la 
convocatoria, serán nombrados/as funcionarios/as de carrera en la forma y plazo 
previstos en la base decimotercera de las bases generales. 
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ANEXO 
 

PROGRAMA 
 

GRUPO I  
 

1.- La Constitución española de 1978: estructura y contenido. Derechos y deberes 
fundamentales. Su garantía y suspensión. El Gobierno y la Administración. 
 
2.- La Organización territorial del Estado en la Constitución española: Principios 
generales. La Administración Local. Las Comunidades Autónomas. El municipio: 
concepto y competencias. 
 
3.- La organización política y administrativa del Ayuntamiento de Madrid (I): el Gobierno 
municipal. El Pleno. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. La Junta de Gobierno. 
 
4.- La organización política y administrativa del Ayuntamiento de Madrid (II): 
Administración Pública. La Intervención General. La Tesorería. El Tribunal Económico-
Administrativo Municipal. Organismo Autónomo Agencia Tributaria Madrid. La Asesoría 
Jurídica. 
 
5.- Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de 
Madrid (I): las Áreas de Gobierno y su estructura interna. Órganos superiores de las 
Áreas de Gobierno; Órganos centrales directivos. Número y denominación de las 
actuales Áreas de Gobierno. 
 
6.- Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de 
Madrid (II): Los Distritos: Disposiciones Generales. El Concejal Presidente. Estructura 
administrativa. 
 
7.- El personal al servicio de la Administración Pública conforme al Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público: clases de personal. Adquisición y pérdida de 
la relación de servicio. Situaciones administrativas. Derechos de los empleados 
públicos. Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La evaluación del 
desempeño. Derechos retributivos. Derechos a la jornada de trabajo, permisos y 
vacaciones. Régimen disciplinario. 
 
8.- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno: objeto y ámbito subjetivo de aplicación. El Consejo de transparencia y 
buen gobierno: Funciones. Ordenanza de Transparencia de la Ciudad de Madrid: objeto, 
ámbito de aplicación y principios generales.  
 
9.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: el procedimiento administrativo: concepto, naturaleza y 
principios generales. Fases del procedimiento. Los recursos administrativos: Concepto 
y clases. 
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10.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: 
Disposiciones generales. De los órganos de las Administraciones Públicas: Abstención 
y recusación. De la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. 
 
11.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014: principios comunes. 
Requisitos necesarios para la celebración de los contratos. Perfección, formalización y 
extinción de los contratos. Actuaciones administrativas. Formas de adjudicación de los 
contratos. Tipos de contratos: contratos administrativos y contratos privados. 
 
12.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: ingresos de derecho público 
e ingresos de derecho privado. Especial referencia a las tasas. Contribuciones 
especiales y precios públicos. Impuestos municipales: concepto y clasificación. 
 
13.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: delegados/as 
de prevención. Comités de seguridad y salud. Especial referencia a la prevención de 
riesgos laborales del Acuerdo Convenio en vigor sobre condiciones de trabajo comunes 
al personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Madrid y de sus Organismos 
Autónomos. Representación de los empleados públicos. 
 
14.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres: objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. El Plan de Igualdad entre mujeres y hombres del Ayuntamiento de 
Madrid y sus Organismos Autónomos en vigor: ámbito municipal; estructura; objetivo 
general; líneas de intervención y objetivos específicos. 
 
 
 

GRUPO II  
 
 

LEY DEL SUELO  
 

15.- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana: Contenido y estructura general: 
Títulos Preliminar, I y II. 
 
16.- Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (I): Objeto y 
Principios Generales. Planeamiento Urbanístico General y de Desarrollo. 
 
17.- Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (II): Gestión 
mediante unidades de ejecución. Sistemas de ejecución. El sistema de compensación. 
El sistema de cooperación. El sistema de expropiación. El sistema de ejecución forzosa. 
Otras formas de ejecución. Conservación de la urbanización. 
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PLAN GENERAL 
 

18.- Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997 (I): Objeto y vigencia. 
Documentos que lo componen. Valor de su ordenación y determinaciones. 
Interpretación. Plazo para los deberes urbanísticos. 
 
19.- Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997 (II): Régimen urbanístico 
del Suelo. Divisiones urbanísticas del suelo. Régimen del suelo urbano, del suelo 
urbanizable, y del suelo no urbanizable común y protegido. Régimen de los sistemas 
generales y dotaciones locales. 
 
20.- Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997 (III): Régimen de los usos, 
clasificación. Condiciones Particulares de los Usos: Garaje-Aparcamiento, dotacional 
Zona Verde, dotacional de Servicios Infraestructurales y dotacional para la Vía Pública. 
 
21.- Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997 (IV): Condiciones generales 
para la Protección del Medio Ambiente Urbano. Estudio de incidencia ambiental para 
instrumentos de planeamiento, control urbanístico-ambiental en la implantación de usos. 
 

 
EVALUACIÓN AMBIENTAL 

 
22.- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental: Objeto y finalidad. 
Principios de evaluación ambiental. Definiciones. Evaluación ambiental estratégica. 
Evaluación de impacto ambiental. 
 
23.- Ordenanza sobre evaluación ambiental de actividades del Ayuntamiento de Madrid: 
Objeto y ámbito de aplicación. Régimen jurídico y procedimiento. Inspección, vigilancia 
y control. 

 
 

LEY CONTRATOS  
 

24.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (I): Disposiciones 
generales. Plataforma de Contratación del Sector Público. 
 
25.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (II): Partes del contrato. 
Presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. 
 
26.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (III): De los contratos 
de las Administraciones Públicas. Disposiciones generales. Distintos tipos de contratos 
de las Administraciones Públicas: LIBRO SEGUNDO TITULO I CAP I Contrato de obras. 
LIBRO SEGUNDO TITULO I  CAP  V  Contrato de servicios. Art 118 Contratos menores. 
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OBRAS Y PROYECTOS 

 
27.- Definición y alcance del Pliego de Condiciones Técnicas Generales del 
Ayuntamiento de Madrid. Normalización de elementos constructivos de obras de 
urbanización. 
 
28.- Redacción de proyectos de obra: Documentos de que constan. Descripción del 
contenido. Fases de una obra desde su licitación hasta su liquidación definitiva. 
Relaciones valoradas de obra. Certificaciones. Modificaciones de obra. Revisión de 
precios. Condiciones de gestión, de diseño y recomendaciones para los proyectos de la 
red viaria urbana.  

 
 

ACCESIBILIDAD 
 

29.- Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de Derechos de las personas con discapacidad y su 
inclusión social: Accesibilidad Universal y Diseño para todas las personas. Objeto. 
Accesibilidad universal. Ámbito de aplicación. Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, 
por el que se aprueban las Condiciones Básicas de accesibilidad y no discriminación 
para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones: 
Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de 
los espacios públicos urbanizados. 
 
30.- Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico 
de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la 
utilización de los espacios públicos urbanizados. 
 
31.- Ley 8/1993, de 22 de junio, de la Comunidad de Madrid, de Promoción de la 
Accesibilidad y Supresión de barreras arquitectónicas: Objeto y ámbito de aplicación. 
Disposiciones sobre barreras arquitectónicas urbanísticas. Decreto 13/2007, de 15 de 
marzo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se aprueba el 
Reglamento Técnico de desarrollo en materia de promoción de la accesibilidad y 
supresión de barreras arquitectónicas: Normas técnicas. 

 
 

INSTRUCCIONES Y NORMAS DE DISEÑO DE LA VÍA PÚBLICA 
 
32.- Ordenanza de Diseño y Gestión de Obras en la Vía Pública de Madrid. Ordenanza 
Reguladora de la Señalización y Balizamiento de las Ocupaciones de las Vías Públicas 
por Realización de Obras y Trabajos de Madrid. Características. Señalización nocturna. 
Ocupación de las vías públicas para la realización de obras. 
 
33.- Diseño de firmes urbanos: Dimensionamiento. Secciones estructurales y 
disposiciones constructivas (normalización de elementos constructivos). Los firmes y 
pavimentos utilizados en la Ciudad de Madrid.  
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34.- Mezclas bituminosas en caliente tipo hormigón bituminoso. Mezclas bituminosas 
drenantes y discontinuas. Mezclas bituminosas de alto módulo. Mezclas modificadas 
con polvo de caucho procedente de neumáticos fuera de uso. Designación de las 
mezclas bituminosas UNE-EN 13108.  
 
35.- Parámetros transversales de diseño del viario municipal: Señalización horizontal y 
vertical urbana. Criterios para el diseño. Normas. Tipos de materiales utilizados: ventajas 
e inconvenientes. Instrucción para el Diseño de la Vía Pública (ficha 4.2 y 10.5). 
 
36.- Regulación del flujo de tráfico en el ámbito urbano. Métodos. Regulación. 
Condiciones para el diseño. Glorietas. Pasos a distinto nivel.  
 
37.- La vigilancia y gestión de la circulación en Madrid. Aforos. Modelización. Regulación 
centralizada del tráfico. Señalización semafórica. Sistemas de Semáforos.  
 
38.- Moderación de tráfico local: Datos básicos para la redacción de proyectos de tráfico: 
Medidas para el templado del tráfico. Recomendaciones generales sobre su utilización. 
Badenes y elevaciones de la calzada. Estrechamiento de las calzadas. Cambios de 
alineación. Franjas transversales de alerta. Obstáculos en intersecciones. Puertas. 
Cambios en el pavimento. 
 
39.- Entorno de la vía pública: Acondicionamiento y calidad visual. Alumbrado público: 
criterios generales y parámetros de iluminación, especificaciones técnicas, elementos 
normalizados y eficiencia energética. 
 
40.- Planes especiales de adaptación de la vía pública. Condiciones para el diseño. 
Relación con el Plan General de Ordenación Urbana de Madrid. Estacionamiento en el 
viario urbano.  
 
41.- Reservas de espacio en la vía pública. Ordenanza de movilidad sostenible de 
Madrid: Reservas de estacionamiento LIBRO I TITULO III CAP IV. Ocupaciones 
temporales con vehículos LIBRO I TITULO II  CAP III. Señalización  LIBRO I TITULO II 
CAP IV. 
 
 
MOVILIDAD SOSTENIBLE 
 
42.- Estudios y planes de movilidad: Obtención de datos. Parámetros: intensidad, 
capacidad, densidad, nivel de servicio, relación entre los mismos. Modelos. 
 
43.- Ordenanza de movilidad sostenible de Madrid: Circulación y Aparcamiento: 
Obligaciones generales. Ordenación y señalización: Normas generales. Ordenaciones 
temporales por motivos medioambientales. Modos de transporte y vehículos.  
 
44.- Plan Director de Movilidad Ciclista de Madrid: Objetivos, redes ciclistas, tratamiento 
de intersecciones y criterios de diseño y señalización. 
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TRANSPORTE COLECTIVO DE SUPERFICIE 

 
45.- Normativa de aplicación al transporte colectivo urbano (I): Ley 16/1987, de 30 de 
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (Título Preliminar, CAP I y CAP II; 
Título I CAP I, CAP IV y CAP V; Titulo III CAP I); Real Decreto 1211/1990, de 28 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (Título I CAP I); Ley 20/1998, de 27 de noviembre, de Ordenación 
y Coordinación de los Transportes Urbanos de la Comunidad de Madrid (CAP I, CAP II, 
CAP II y CAP IV). 
 
46.- Normativa de aplicación al transporte colectivo urbano (II): Ley 5/1985, de 16 de 
mayo, de creación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de 
Madrid; Real Decreto 443/2001, de 27 de abril, sobre condiciones de seguridad en el 
transporte escolar y de menores; Ordenanza Municipal de Movilidad Sostenible, de 5 de 
octubre de 2018. Clasificación. Autorizaciones municipales. Organización del sistema 
de transporte público colectivo regular de uso general en Madrid.  
 
47.- Infraestructura: intercambiadores, áreas intermodales, paradas, plataformas y 
carriles reservados. Criterios generales de diseño y gestión. Ubicación y diseño de las 
paradas. Accesibilidad. La Estación Sur de autobuses. 

 
 

AGUA 
 

48.- Ordenanza de Gestión y Uso Eficiente del Agua en la Ciudad de Madrid. Objetivos. 
Definiciones. Planeamiento urbanístico y nuevos desarrollos urbanos. Recursos hídricos 
alternativos. Criterios para una jardinería sostenible en la ciudad de Madrid. 
 
49.- Redes de saneamientos en el ámbito urbano. Criterios generales de diseño. 
Materiales. Obras especiales. Especial referencia al término municipal de Madrid. 
Cálculos hidráulicos de redes de saneamiento en el municipio de Madrid. 
 
50.- Depuración de aguas residuales en el ámbito urbano. Sistemas de depuración. 
Utilización del agua regenerada. Especial referencia al término municipal de Madrid. 

 
51.- Sistemas de drenaje urbano sostenible. Generalidades, tipologías, cálculos y 
experiencias en el término municipal de Madrid. 

 
 

SERVICIOS DE LIMPIEZA Y RESIDUOS 
 

52.- Normativa básica en materia de residuos: Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular: Disposiciones generales (Título 
Preliminar CAP I); Principios de la política de residuos y competencias administrativas 
(Título Preliminar CAP II). Prevención de residuos. Medidas y objetivos en la gestión de 
residuos (Título II). Responsabilidad, vigilancia, inspección, control y régimen 
sancionador (Título IX, CAP I y CAP II). 
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53.- Normativa estatal vigente en materia de Envases y Residuos de Envases: 
disposiciones generales y objetivos de prevención, reutilización, reciclado y valorización; 
sistemas integrados de gestión de residuos de envases y envases usados. Normativa 
vigente de Residuos de la Comunidad de Madrid: disposiciones generales y gestión de 
residuos. Listado europeo de residuos: concepto de código LER.  
 
54.- Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos: 
Disposiciones generales. Limpieza de la red viaria, zonas verdes y otros espacios. 
Gestión de los residuos municipales. Tratamiento de residuos. Inspección y Control. 
 
55.- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 
de los residuos de construcción y demolición. 
 
56.- Organización y gestión de los contratos de servicios de limpieza de los espacios 
públicos y de limpieza y conservación de Zonas Interbloques: ámbito funcional y 
territorial, tipos de servicios y de prestaciones, requerimientos específicos de vehículos, 
maquinaria y medios auxiliares. Inspección y Control. Números de expediente: 
300/2020/00547 y 300/2022/00148. 
 
57.- Plan de Emergencias Invernales del Ayuntamiento de Madrid: Introducción. Ámbito 
de aplicación. Objetivos y alcance. Disposición de recursos. Estructura organizativa y 
fases del plan. Anexo correspondiente al Plan Nevada de la Dirección General de 
Servicios de Limpieza y Residuos. 
 
58.- Organización y gestión del servicio de limpieza urgente de Madrid (SELUR): ámbito 
funcional, territorial y exclusiones. Tipos de actuaciones, SELUR básico y SELUR 
pintadas. Número de expediente: 131/2021/17024. 
 
59.- Gestión de los servicios de contenerización, recogida y transporte de residuos: 
prestaciones incluidas en los contratos vigentes. Ámbito territorial. Control y seguimiento 
de los servicios. Números de expediente: 300/2020/00547, 300/2022/00148, 
131/2021/17024. 
 
60.- Organización y gestión del servicio de conservación de las zonas verdes de la 
Ciudad de Madrid: objeto, ámbito territorial, labores a realizar en zonas verdes y 
arbolado urbano. 
 
61.- Organización y gestión del servicio de conservación de fuentes de agua potable, 
hidrantes, bocas de riego de la Ciudad de Madrid. 
 
 
EQUIPAMIENTOS URBANOS 

 
62.- Organización y gestión del contrato de servicios del mobiliario urbano municipal: 
objeto, tipos de elementos, ámbito territorial y normativa técnica de aplicación. 
Organización y gestión del contrato de conservación de las áreas de juegos infantiles, 
áreas de mayores, circuitos deportivos elementales y zonas caninas municipales: objeto, 
ámbito territorial y normativa técnica de aplicación. 
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63.- Ordenanza General sobre Mobiliario Urbano de Madrid. Exigencias europeas 
relativas a la seguridad en las áreas infantiles. Normativa de aplicación. Certificados de 
Calidad. Auditorías para el control y seguimiento. 
 

 
CONSERVACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS VIARIAS E INSTALACIONES URBANAS 

 
64.- Organización y gestión del servicio de conservación de pavimentos en espacios 
urbanos de la ciudad de Madrid: objeto, alcance, prestaciones y descripción del servicio. 
 
65.- Organización y gestión del servicio de conservación de las instalaciones urbanas 
de alumbrado y regulación de tráfico de la ciudad de Madrid: objeto, ámbito, prestaciones 
y mantenimiento. 
 
66.- Organización y gestión del servicio de conservación de pasos a distinto nivel, 
estructuras y galerías de servicio en espacios urbanos de la ciudad de Madrid: objeto, 
ámbito territorial, prestaciones, alcance y organización del servicio. 
 

 
JUNTAS MUNICIPALES 
 
67.- Ordenanza de Terrazas y Quioscos de Hostelería y Restauración, de 30 de julio de 
2013: TÍTULO I Terrazas en terrenos de dominio público y en terrenos de titularidad 
privada y uso público. TÍTULO II Quioscos de hostelería y restauración. Artículo 40. 
Inspección. Disposiciones adicionales, transitoria única, derogatoria única y final única. 
Anexos I, II, III y IV. 
  
68.- Ordenanza Municipal Reguladora de los Pasos de Vehículos, de 26 de abril de 
2006: TÍTULO I Disposiciones generales. TÍTULO II Régimen jurídico de las 
autorizaciones. TÍTULO III Disposiciones técnicas. Articulo 34 (inspección) y 35 
(protección de la legalidad). Disposición adicional, transitoria, derogatoria, finales. 
Anexo. 
 
 
SEGURIDAD Y SALUD 
 
69.- Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas básicas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
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